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Los trabajadores/as procedentes de la indicada empresa, en la 
fecha en que extingan la relación laboral, por la causa que fuera, perci-
birán en la referida fecha, el salario correspondiente a quince días 
naturales, calculado sobre el salario vigente en ese momento, que 
incluirá salario fijo, complemento/s personal/es y el promedio de las 
retribuciones variables.

Disposición derogatoria.

Sin perjuicio de lo anteriormente establecido sobre los criterios de 
transferencia, en la fecha de entrada en vigor del Convenio colectivo de 
Bimbo Martínez Comercial, S. L., quedarán expresamente derogados 
todos los Convenios colectivos, así como pactos de empresa o de centro 
de trabajo anteriores, que eran de aplicación a los trabajadores de Bimbo 
Martínez Comercial, S. L., al pasar a regularse los mismos por el Convenio 
colectivo de Bimbo Martínez Comercial, S. L.

Disposición adicional.

El Convenio colectivo de Bimbo Martínez Comercial, S. L., así como 
las garantías de transferencia serán de aplicación a los trabajadores/as 
que ostentasen las categorías de mecánicos de taller de vehículos y admi-
nistrativos 

 16395 ORDEN TAS/2874/2006, de 8 de septiembre, por la que se 
acuerda ampliar el plazo de resolución de la convocatoria 
de subvenciones para la realización de programas de 
cooperación y voluntariado sociales con cargo a la asig-
nación tributaria del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, publicada por Orden TAS/892/2006, de 23 de 
marzo.

Por Orden TAS/892/2006, de 23 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» número 75, de 29 de marzo) se establecían las bases regu-
ladoras y se convocaba la concesión de subvenciones para la reali-
zación de programas de cooperación y voluntariado sociales con 
cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

El artículo 10, punto 3, párrafo tercero, de esta Orden determinaba que 
las resoluciones se dictarían y notificarían en el plazo máximo de seis 
meses, contados desde la fecha de publicación de la Orden de bases y de 
convocatoria.

Dado el importante volumen de solicitudes de subvenciones formula-
das y que la fecha límite de resolución es el 29 de septiembre de 2006, se 
hace necesaria una ampliación del plazo máximo inicialmente estable-
cido para dictar y notificar las resoluciones a los solicitantes, de acuerdo 
con el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999.

En su virtud, dispongo:

Primero.–El plazo de resolución y notificación previsto en el artículo 10, 
punto 3, párrafo tercero, de la Orden TAS/892/2006, de 23 de marzo, queda 
ampliado en tres meses.

Segundo.–Mediante la presente Orden quedan notificadas todas las 
entidades solicitantes que han concurrido a la referida convocatoria, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999.

Tercero.–Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de septiembre de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

 16397 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2006, del Instituto Nacio-
nal de Administración Pública, por la que se publica el 
resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2005.

La Orden EHA/777/2005, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de cuentas anuales para 
las entidades estatales de derecho público a las que sea de aplicación la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, en el apartado tercero, establece que las entidades deberán publi-
car en el Boletín Oficial del Estado la información de las cuentas anuales 
que determine la Intervención General de la Administración del Estado de 
acuerdo con el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria. Hasta tanto no se determine dicha información por la 
Intervención General del Estado se publicará al menos el «Resumen de 
las cuentas anuales», al objeto de que todos los posibles destinatarios de 
la información contable puedan disponer de datos sobre la actividad 
desarrollada por dichas entidades.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Orden, esta Dirección 
acuerda la publicación en el Boletín Oficial del Estado del «Resumen de 
las cuentas anuales» correspondiente al ejercicio 2005.

Madrid, 7 de agosto de 2006.–El Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 16396 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006, de la Mutualidad 

General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
anuncia la publicidad de la puntuación mínima necesaria 
para ser beneficiario de beca de residencia de nueva adjudi-
cación, primera fase, y de las relaciones de solicitantes.

De conformidad con el epígrafe 2.5.4.–Primera fase, de la Resolución de 
22 de mayo de 2006, de la Dirección General de MUFACE, por la que se con-
vocan becas de estudio para mutualistas y becas de residencia para hijos y 
huérfanos de mutualistas para el curso 2006/2007, y valoradas las solicitudes 
de beca de residencia de nueva adjudicación presentadas al amparo de lo 
establecido en la misma, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la puntuación mínima 
necesaria en la Primera fase para poder ser beneficiario de beca de residen-
cia de nueva adjudicación, que ha quedado fijada en 14,60 puntos.

Segundo.–Anunciar que se harán públicos en los correspondientes 
tablones de los Servicios Provinciales y en la página web de MUFACE 
(www.map.es/muface/) los siguientes listados: solicitantes, por orden 
decreciente de puntuación, con puntuación provisional suficiente para la 
obtención de la beca (Anexo I); solicitantes, por orden decreciente de 
puntuación, que no alcanzan la puntuación necesaria a pesar de reunir los 
requisitos (Anexo II), y solicitantes excluidos por no reunir algún requi-
sito (Anexo III).

Tercero.–Para que los solicitantes con puntuación provisional suficiente 
puedan ser concesionarios de beca de residencia en esta Primera fase, debe-
rán presentar la documentación citada en el apartado II.1 del Anexo III de la 
Resolución de Convocatoria en el Servicio Provincial u Oficina Delegada a 
cuyo colectivo pertenezcan, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.–El plazo para resolver las reclamaciones a que se refiere el 
párrafo segundo del epígrafe 2.5.4.–Primera fase, de la Resolución de 
Convocatoria, será de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de esta publicación. Los lugares de presentación de las reclamaciones 
son los que se indican en el apartado anterior.

Madrid, 30 de agosto de 2006.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, P. D. (Resolución de 20 de 
julio de 2004), el Director del Departamento de Prestaciones Sociales, 
Antonio Luis del Arco Sotomayor. 
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 INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

IV. Memoria sobre organización

El Real Decreto 166112000, de 29 de septiembre, aprueba el Estatuto 
del Instituto Nacional de Administración Pública. El Estatuto ha sido 
modificado por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Administracio-
nes Públicas, y por el Real Decreto 1000/2002, de 27 de septiembre, de 
modificación de estructuras orgánicas del Ministerio de Administracio-
nes Públicas y del Instituto Nacional de Administración Pública, que 
mantiene su vigencia los preceptos relacionado con el Instituto Nacional 
de Administración Pública en lo que no resulte contrario a lo dispuesto en 
el anterior.

Naturaleza y régimen jurídico

El Instituto Nacional de Administración Pública es un Organismo 
autónomo de los previstos en el capítulo II del Título III de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, adscrito al Ministerio de Administraciones Públicas, 
a través de la Secretaría General para la Administración Pública.

Como Organismo autónomo tiene personalidad jurídica pública dife-
renciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión, 
rigiéndose por lo establecido en la Ley de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, en el texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria de 1988, en la Ley 47/2003, General Presupuesta-
ria, de 26 de noviembre, y en las demás disposiciones aplicables a los 
Organismos autónomos de la Administración General del Estado.

Fines

Desarrollar las políticas de formación en el ámbito de sus competen-
cias, en particular, en lo que atañe a la función pública superior de la 
Administración General del Estado; realizar la selección de los funciona-
rios de la Administración Local con habilitación nacional; promover estu-
dios e investigación en materias relacionadas con la Administración 
pública y mantener las relaciones de cooperación y colaboración precisas 
con otras Administraciones e instituciones relacionadas con el cumpli-
miento de dichos fines, sin perjuicio de las competencias específicas que 
se reconozcan sobre estas materias a otros centros, institutos o escuelas 
de la Administración General del Estado.

Funciones

Son funciones del Instituto:

a) La formación y perfeccionamiento de los funcionarios de los 
Cuerpos y Escalas superiores de la Administración General del Estado, 
salvo en los supuestos en que otras disposiciones vigentes encomienden 
estas funciones a otros centros u órganos especializados.

b) La formación para el ejercicio de la función directiva profesional 
en la Administración General del Estado, en colaboración, en su caso, con 
otros centros u órganos de formación especializados.

c) La participación en la definición de los perfiles directivos genera-
les y en el diseño de bases de datos del personal directivo en la Adminis-
tración General del Estado, y en general, el asesoramiento técnico y las 
gestiones de consultoría en el desarrollo de las políticas de directivos de 
las Administraciones públicas.

d) La participación en los órganos encargados de la planificación y 
control del Programa de Formación Continua en las Administraciones 
públicas, así como en la gestión y ejecución del programa en la Adminis-
tración General del Estado, especialmente en lo referente a la coordina-
ción del programa dentro del Sistema Nacional de las Cualificaciones.

e) La selección, formación y habilitación de los funcionarios a que se 
refiere el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y el perfeccionamiento de los restantes funcio-
narios de la Administración local en colaboración con las respectivas 
Corporaciones locales.

f) La investigación, estudio, información y difusión sobre materias 
relacionadas con los fines institucionales de la Administración Local.

g) La coordinación, colaboración y cooperación con los demás cen-
tros, institutos o escuelas de la Administración General del Estado o de 
sus organismos públicos que realicen tareas de selección, formación y 
perfeccionamiento, así como con el Instituto Nacional de las Cualificacio-
nes, sin perjuicio de las competencias específicas que se reconozcan 
sobre estas materias a otros centros, institutos o escuelas de la Adminis-
tración General del Estado.

La colaboración, la cooperación, así como las demás funciones que las 
Leyes atribuyan a la Administración General del Estado en relación con 

los centros de formación de las Comunidades Autónomas y de la Adminis-
tración local.

La cooperación técnica internacional en especial con los países de 
Iberoamérica en las materias relacionadas con la selección y formación 
de personal y en el estudio e investigación en aspectos propios de la 
Administración pública.

La selección y formación de aquellos funcionarios españoles que par-
ticipen en programas de organismos internacionales o de cooperación 
internacional sufragados en todo o en parte con cargo al presupuesto del 
Instituto.

El establecimiento de criterios para que las actividades formativas 
realizadas por otros centros de formación se homologuen a las acciones 
formativas del Instituto.

Estas funciones serán desempeñadas por el Centro de Cooperación 
Institucional bajo la dependencia del Director, cuyo responsable tendrá el 
nivel que se determine en la relación de puestos de trabajo.

h) La formación y perfeccionamiento de los funcionarios de los 
Cuerpos y Escalas de los grupos B, C, D y E de la Administración General 
del Estado, salvo en los supuestos en que otras disposiciones vigentes 
encomienden estas funciones a otros centros u órganos especializados.

i) La realización de los trabajos de edición de publicaciones, biblio-
teca y documentación propios del Instituto serán realizados por el Centro 
de Publicaciones bajo la dependencia del Director y cuyo responsable 
tendrá el nivel que se determine en la relación de puestos de trabajo.

j) La realización de estudios y análisis multidisciplinares sobre las 
instituciones del Estado y de las Administraciones Públicas, con especial 
atención a los problemas de la gobernanza en las sociedades democráti-
cas avanzadas y la promoción del reforzamiento institucional mediante la 
colaboración, en su caso, de universidades, fundaciones y demás institu-
ciones públicas y privadas que puedan contribuir al desarrollo del conoci-
miento sobre Gobierno y administración. Para la realización de estas 
actividades y como apoyo de las políticas del Ministerio de Administracio-
nes Públicas en materia de modernización administrativa, ordenación de 
la función pública, relaciones y cooperación con las comunidades autóno-
mas y las entidades que integran la Administración Local, se crea el Cen-
tro de Nuevas Estrategias de Gobernanza Pública (GOBERNA), con el 
nivel orgánico que se establezca en la relación de puestos de trabajo.

k) La selección de los funcionarios de los cuerpos y escalas de la 
Administración General del Estado adscritos al Ministerio de Administra-
ciones Públicas, así como la participación, en su caso, en los procesos de 
selección y formación de los cuerpos y escalas que las disposiciones 
vigentes encomienden a otros centros u órganos especializados. Para 
realizar estas actividades y las funciones establecidas en el párrafo h), se 
crea la Escuela de Selección y Formación, con el nivel orgánico de subdi-
rección general.

Estructura Orgánica

Los órganos rectores del Instituto Nacional de Administración Pública 
son el Consejo Rector y el Director. De la Dirección del Instituto depen-
den las siguientes unidades:

Secretaría General.
Centro de Cooperación Institucional.
Centro de Estudios Superiores de la Función Pública.
Centro de Estudios Locales y Territoriales.
Escuela de Selección y Formación.
Centro de Publicaciones.
Centro de Nuevas Estrategias de Gobernanza Pública (GOBERNA).

Se encuentra adscrita al 1NAP la Comisión Permanente de Selección, 
según la Disposición final primera. Tres, del Real Decreto 1320/2004, de 28 
de mayo.

El Consejo Rector

Es el órgano colegiado de control y planificación general, así como de 
supervisión del INAP y del cumplimiento por el mismo de las funciones que 
le han sido asignadas. Se reúne, con carácter ordinario, una vez al año. Está 
presidido por el Ministro de Administraciones Públicas, como Vicepresidente 
primero actúa el Secretario de Estado para la Administración Pública y como 
Vicepresidente segundo el Secretario de Estado de Organización Territorial 
del Estado, completando su composición doce vocales.

El Consejo Rector debe conocer y aprobar las directrices generales de 
actuación del INAP; su plan anual de actividades; la memoria de gestión 
del Instituto; su política editorial y aquellos otros restantes asuntos cuyo 
conocimiento y aprobación se estime oportuno por el propio Consejo o 
por el Director del Instituto.

Asimismo el Consejo Rector deberá ser informado acerca del antepro-
yecto de presupuesto del INAP, la liquidación presupuestaria y los conve-
nios de colaboración y cooperación suscritos.
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El Director

Corresponde al Director:

El diseño y ejecución de las políticas del Departamento en materia de 
selección y formación de funcionarios de la Administración General del 
Estado y, cuando proceda, de otras Administraciones Públicas.

La dirección de los servicios administrativos y técnicos del Instituto, la 
disposición de gasto y la ordenación de pagos, así como la celebración de 
los contratos y convenios con entidades públicas y privadas que sean 
precisos para el cumplimiento de sus fines.

La representación del Instituto en sus relaciones con Organismos aná-
logos, públicos o privados, nacionales o extranjeros.

El nombramiento del profesorado que imparta las acciones formativas 
que organice el Instituto.

La expedición de diplomas y certificados acreditativos de las activida-
des docentes efectuadas por el organismo.

El asesoramiento y asistencia al Ministro de Administraciones públi-
cos y a los órganos superiores del Departamento en la elaboración de los 
programas ministeriales y en el desarrollo de sus líneas generales de 
actuación cuando sea solicitada su colaboración.

Secretaría General

Le corresponde la dirección y coordinación general de los servicios 
comunes del Instituto, y en particular:

La elaboración, seguimiento y ejecución del presupuesto del orga-
nismo.

La gestión financiera de ingresos y gastos y de tesorería de los créditos 
presupuestarios del Instituto.

La administración de sus bienes patrimoniales.
La tramitación de los expedientes de adquisición de bienes y servicios 

y la habilitación de material.
La seguridad, régimen interior, asuntos generales y la coordinación e 

inspección de las unidades y servicios del Instituto.
La gestión de los recursos humanos del organismo.
La gestión de los sistemas informáticos y de comunicaciones.
Su titular suple temporalmente al Director en caso de ausencia, 

vacante o enfermedad.

Centro de Cooperación Institucional

Le corresponde el apoyo al Director del Instituto en el diseño de las 
políticas de formación y en el desarrollo de las funciones que impliquen 
una proyección exterior del Instituto, especialmente la dirección e 
impulso de las relaciones de colaboración con los centros, institutos o 
escuelas de las Administraciones públicas y las derivadas de la coopera-
ción internacional, y en particular:

La coordinación, colaboración y cooperación con los demás centros, 
institutos o escuelas de la Administración General del Estado o de sus 
organismos públicos que realicen tareas de selección, formación y perfec-
cionamiento, así como con el Instituto Nacional de las Cualificaciones, 
sin perjuicio de las competencias específicas que se reconozcan sobre 
estas materias a otros centros, institutos o escuelas de la Administración 
General del Estado.

La colaboración, la cooperación, así como las demás funciones que las 
Leyes atribuyan a la Administración General del Estado en relación con 
los centros de formación de las Comunidades Autónomas y de la Adminis-
tración Local.

La cooperación técnica internacional en especial con los países de 
Iberoamérica en las materias relacionadas con la selección y formación 
de personal y en el estudios e investigación en aspectos propios de la 
Administración Pública.

La selección y formación de aquellos funcionarios españoles que par-
ticipen en programas de organismos internacionales o de cooperación 
internacional sufragados en todo o en parte con cargo al presupuesto del 
Instituto.

El establecimiento de criterios para que las actividades formativas 
realizadas por otros centros de formación se homologuen a las acciones 
formativas del Instituto.

Centro de Estudios Superiores de la Función Pública

Le corresponde la formación de la función pública superior y, en parti-
cular del personal directivo de la Administración General del Estado, así 
como:

La formación y perfeccionamiento de los funcionarios de los Cuerpos 
y Escalas superiores de la Administración General del Estado, salvo en 
los supuestos en que otras disposiciones vigentes encomienden estas 
funciones a otros centros u órganos especializados.

La formación para el ejercicio de la función directiva profesional en la 
Administración General del Estado, en colaboración, en su caso, con 
otros centros u órganos de formación especializados.

La participación en la definición de los perfiles directivos generales y 
en el diseño de bases de datos del personal directivo en la Administración 
General del Estado, y en general, el asesoramiento técnico y las gestiones 
de consultoría en el desarrollo de las políticas de directivos de las Admi-
nistraciones públicas.

La participación en los órganos encargados de la planificación y con-
trol del Programa de Formación Continua en las Administraciones públi-
cas, así como en la gestión y ejecución del programa en la Administración 
General del Estado, especialmente en lo referente a la coordinación del 
programa dentro del Sistema Nacional de las Cualificaciones.

Centro de Estudios Locales y Territoriales

Le corresponde la selección, formación y habilitación de los funciona-
rios locales con habilitación de carácter nacional, así como:

La selección, formación y habilitación de los funcionarios a que se 
refiere el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y el perfeccionamiento de los restantes funcio-
narios de la Administración Local en colaboración con las respectivas 
Corporaciones Locales.

La investigación, estudio, información y difusión sobre materias rela-
cionadas con los fines institucionales de la Administración Local.

Escuela de Selección y Formación

Le corresponde:

La formación y perfeccionamiento de los funcionarios de los cuerpos 
y escalas de los grupos B, C, D y E de la Administración General del 
Estado, salvo en los supuestos en que otras disposiciones vigentes enco-
mienden estas funciones a otros centros u órganos especializados.

La selección de los funcionarios de los cuerpos y escalas de la Admi-
nistración General del Estado adscritos al Ministerio de Administraciones 
Públicas, así como la participación, en su caso, en los procesos de selec-
ción y formación de los cuerpos y escalas que las disposiciones vigentes 
encomienden a otros centros u órganos especializados.

Centro de Publicaciones

Le corresponde la realización de los trabajos de edición de publicacio-
nes, biblioteca y documentación propias del Instituto.

Centro de Nuevas Estrategias de Gobernanza Pública (GOBERNA)

Le corresponde la realización de los estudios y análisis multidiscipli-
nares sobre las instituciones del Estado y de las Administraciones públi-
cas, con especial atención a los problemas de la gobernanza en las socie-
dades democráticas avanzadas y la promoción del reforzamiento 
institucional mediante la colaboración, en su caso, de universidades, fun-
daciones y demás instituciones públicas y privadas que puedan contribuir 
al desarrollo del conocimiento sobre Gobierno y Administración. Así 
mismo, el apoyo de las políticas del Ministerio de Administraciones Públi-
cas en materia de modernización administrativa, ordenación de la función 
pública, relaciones y cooperación con las comunidades autónomas y las 
entidades que integran la Administración local.

Régimen de personal

El personal funcionario o laboral del Instituto Nacional de Administra-
ción Pública se regirá por la normativa sobre función pública y legislación 
laboral aplicable al resto del personal de la Administración General del 
Estado.

Recursos económicos y patrimonio

Los bienes y medios económicos del Instituto son los siguientes:

a) Los bienes y valores que constituyan el patrimonio, así como los 
productos y rentas del mismo.

b) Las transferencias y subvenciones que anual mente se consignen 
en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de otros Organismos 
autónomos y entidades públicas.

c) Los ingresos de derecho público o privado que le correspondan y, 
en particular, los que procedan del desarrollo de las actividades relaciona-
das con los fines del Instituto,

d) Las subvenciones, aportaciones voluntarias o donaciones que se 
otorguen a su favor por personas públicas o privadas.

e) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordi-
narios que esté legalmente autorizado a percibir.
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El régimen patrimonial será el establecido en el artículo 48 de la Ley 
6/1997 de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado.

Régimen de contratación

El régimen jurídico aplicable para la contratación de bienes y servicios 
será el establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas y demás normativa de desarrollo para el resto de la Administración 
General del Estado.

Régimen económico-financiero

El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, 
control financiero y contabilidad será el establecido en la Ley General 
Presupuestaria.

El Instituto estará sometido al control interno de su gestión econó-
mico-financiera a realizar por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, a través de la Intervención Delegada que existirá en 
el Instituto adscrita a la Dirección del mismo, y cuyo nivel orgánico se 
determinará en la correspondiente relación de puestos de trabajo 
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 16398 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 219/2006, interpuesto 
por don Juan Carlos Sánchez Díaz, sobre consolidación de 
empleo para selección y provisión de plazas de ATS/DUE, 
convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo número Tres de Madrid, se tramita procedimiento Abreviado 
n.º 219/2006, promovido por don Juan Carlos Sánchez Díaz, contra la 
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 16 de septiembre de 2006 
y la Orden SCO/45/2006, de 3 de enero por la que se dispone la publica-
ción de la fase de provisión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciem-
bre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 31 de julio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16399 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado n.º 125/2006, interpuesto 
por doña Paloma Alonso Domínguez, sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de Médicos de Urgencias de 
Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Adminis-
trativo núm. 10, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 125/2006, pro-
movido por doña Paloma Alonso Domínguez contra la desestimación del 
recurso de reposición que interpuso frente a las resoluciones de fechas 17 
y 19 de mayo de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones defi-
nitivas y finales otorgadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de 

consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Médi-
cos de Urgencias de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16400 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado n.º 202/2006, interpuesto 
por doña Asunción Tello Sánchez, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Auxiliar de Enfermería en 
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Adminis-
trativo núm. 6, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 202/2006, pro-
movido por doña Asunción Tello Sánchez contra la desestimación 
presunta del recurso de reposición que interpuso frente a la resolución de 
fecha 16 de mayo de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones 
definitivas otorgadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Auxiliares 
de Enfermería en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
vocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16401 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado n.º 25/2006, interpuesto 
por don Antonio Arnaiz Villena, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Facultativos Especialistas 
de Área de Inmunología en las Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tiva, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Adminis-
trativo núm. 6, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 25/2006, promo-
vido por don Antonio Arnaiz Villena contra la resolución de 4 de julio de 
2005 del Ministerio de Sanidad y Consumo por las que se declaran inadmi-
tidos los recursos de reposición interpuestos contra la Resolución de 
12-01-04; Orden SCO/715/2004, de 1 de marzo; Resolución de 19-01-05; 
Orden de 29-02-05; y Orden SCO/903/2005, de 16 de marzo, todas ellas del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Área de Inmunología 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por 
Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 


